
 
 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127 DE OCTUBRE 
12 DE 2018 Y ACUERDO PCSJA 19-11433 DE NOVIEMBRE 7 DE 2019) 

 

Bogotá D.C., agosto 28 de 2020 

Ejecutivo Nº 2019-0489 
 

 

Revisada el acta de notificación visible a folio 28 de la 

encuadernación, se evidencia que la providencia notificada al 

demandado no corresponde a la realidad del asunto; razón por la 

cual se dispone dejar sin valor ni efecto la misma.  

 

En consecuencia, requiérase a la parte actora para que 

adelante las diligencias tendientes a notificar en debida forma a los 

demandados RICARDO RINCON HERNANDEZ y ANA BERTILDA 

HERNANDEZ RINCON, con observancia de lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo pertinente frente a la 

solicitud que obra a folio 30 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CSG 

 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, 
transformado en juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 
 

La presente providencia se notifica por anotación en estado 
No. 027 hoy 31 de agosto de 2020, a las 8:00 A.M. 

 
Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 


